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Denominación: Práctica Administrativa

5.5.4. Créditos:    6,00

Departamento responsable de la docencia: Derecho Administrativo, Constitucional y Filosofía del Derecho

5.5.10. Tipo de enseñanza: Presencial

5.5.11. Idiomas: Castellano/Euskera

5.5.7. Universidad: Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

5.5.3. Caráct.: Obligatorio

5.5.5. Duración: Cuatrimestral

5.5.6. Período de impartición: Cuatrimestre 1

5.5.9. Lugar de impartición:

5.5.12. Módulo/s:

5.5.13. Especialidad/es:

5.5.14. Competencias

Poseer, comprender y desarrollar habilidades 
que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el 
grado a la realidad cambiante a la que se 
enfrentan los abogados para evitar 
situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que 
posibiliten aplicar los conocimientos académicos 
especializados adquiridos en el grado a la 
realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, 
riesgo o conflicto en relación a los intereses 

Competencias de la asignatura Competencias de la Titulación

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea / Euskal Herriko Unibertsitatea
Facultad De Derecho. Sección Bizkaia
Facultad De Derecho

9651 1498

Código Denominación Código Denominación

5.5.1.

5.5.8.

COMÚN

5.5.2. Breve Descripción del Contenido: El principio de legalidad .El procedimiento administrativo.Garantías. La 
reparación del daño.La expropiación forzosa.La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas
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5.5.15. Metodología de enseñanza / aprendizaje

TIPO DOCENCIA PRESENCIAL NO PRESENCIAL

Magistral

P. de Aula

24

36

36

54

TOTAL

60

90

HORAS TOTAL CURSO/MÓDULO 60 90 150

relación a los intereses encomendados o su 
ejercicio profesional ante tribunales o 
autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos,
y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al 
destinatario al que vayan dirigidas, de 
acuerdo en su caso con las modalidades 
propias de cada ámbito procedimental.

Desarrollar destrezas y habilidades para la 
elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes 
teniendo en cuenta las exigencias de los 
distintos ámbitos de la práctica profesional.

Conocer las diferentes técnicas de 
composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos 
alternativos a la vía jurisdiccional.

Saber identificar los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para 
el asesoramiento jurídico.

encomendados o su ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas y en las 
funciones de asesoramiento.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y 
extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, 
en atención al contexto y al destinatario al que 
vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las 
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Desarrollar destrezas y habilidades para la 
elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo 
en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos
de la práctica profesional.

Conocer las diferentes técnicas de composición de
intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía 
jurisdiccional.

Saber identificar los requerimientos de 
prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico.

Competencias de la asignatura Competencias de la Titulación

9653

9654

9655

9900

1510

1507

1501

1505

Código Denominación Código Denominación

5.5.16. Actividades Formativas
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5.5.17. Sistema de evaluación

5.5.18. Temario:

Tema 01.- El principio de legalidad en las 
Administraciones Públicas (I)

Tema 02.- El principio de legalidad en las 
Administraciones Públicas (II)

Tema 03. -El procedimiento administrativo (I)

Tema 04.- El procedimiento administrativo (II)

La especial posición de las Administraciones Públicas con 
respecto a la legalidad. Las potestades regladas y las 
discrecionales.

El régimen jurídico de la actuación de la Administración y
las consecuencias de su ilegalidad: especial referencia al
régimen de los actos administrativos ilegales

Los requisitos procedimentales: alcance y finalidad. 
Rasgos principales del procedimiento administrativo: 
iniciación, instrucción y resolución. Las especialidades 
en la actuación de los órganos colegiados.

Los derechos de participación en el procedimiento 
administrativo. Acceso a la documentación y a los 
expedientes administrativos. Consecuencias de la doble 
oficialidad lingüística en las Administraciones Públicas 

Denominación Descripción

Código Denominación Horas % Presencialidad

Clases magistrales

Ejercicios

Lectura y análisis prácticos

Manejo de fuentes y recursos

Resolución de casos prácticos

CM

E

LYA

MFR

RCP

37,5

22,5

15

15

60

25

15

10

10

40

Código Denominación

OTROS

PREG

TEST

Resolución de casos

Preguntas a desarrollar

Examen tipo test

40

40

40

60

60

60

Mínima Máxima
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Tema 05.- Garantías no judiciales ante la 
actuación de las Administraciones Públicas (I)

Tema 06.- Garantías ante la actuación de las 
Administraciones Públicas (II).

Tema 07.- Garantía jurisdiccional ante la 
actuación de las Administraciones Públicas (III)

Tema 08.- Garantías ante la actuación de las 
Administraciones Públicas (IV).

Tema 09.- La reparación del daño causado por las 
Administraciones Públicas (I)

Tema 10.- La reparación del daño causado por las 
Administraciones Públicas (II)

Tema 11.- La expropiación forzosa (I)

Tema 12.- La expropiación forozosa (II)

Vascas.

El control político, las Defensorías y el Tribunal de 
Cuentas.

Los recursos y la revisión de los actos en vía 
administrativa: clases y régimen jurídico

El control por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
su ámbito. Las partes y el objeto en el recurso 
contencioso-administrativo. El procedimiento ordinario en 
primera o única instancia.

El procedimiento abreviado. Los procedimientos especiales.
Las medidas cautelares. Los recursos contra providencias, 
autos y sentencias. La ejecución de la Sentencia 
contencioso-administrativa.

Los requisitos de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas: caracteres del sistema. 
Referencia a la responsabilidad patrimonial en el ámbito 
de las actuaciones judiciales (error judicial, prisión 
provisional indebida y funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia), en el de las actuaciones 
legislativas (la responsabilidad por leyes 
inconstitucionales) y por incumplimiento del Derecho de la
Unión Europea.

Lesión resarcible, imputación del daño y relación de 
causalidad. Indemnización procedente. El procedimiento 
para la reclamación de la indemnización.

La garantía constitucional de la propiedad. La 
expropiación forzosa como potestad administrativa. 
Requsitos para la expropiación.

Procedimiento expropiatorio. Justiprecio. Reversión 
expropiatoria.
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5.5.19. Bibliografía:

Tema 13.- La potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas (I)

Tema 14.- La potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas (II)

Tema 15.- La potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas (III)

Rasgos generales de la atribución por el legislador de 
poder sancionador a las Administraciones Públicas. 
Principios que rigen la atribución y el ejercicio de la 
potestad sancionadora a las Administraciones Públicas.

El procedimiento sancionador: especialidades y garantías. 
Ejecutividad de las sanciones administrativas.

Especial referencia a la potestad sancionadora en materia 
de tráfico y seguridad vial.

- BLANQUER CRIADO, D. Curso de Derecho Administrativo, 3 vols. Tirant lo Blanch, Valencia, 2010
- GARCÍA DE ENTERRÍA, E., y FERNÁNDEZ, T. R., Curso de Derecho Administrativo, 2 vols, Aranzadi, 
Navarra, 2011.

- MUÑOZ MACHADO, S.: Tratado de Derecho Administrativo y de Derecho público general, Iustel, Madrid:
tomo I (La formación de las instituciones públicas y su sometimiento al Derecho) , 2011; tomo II (El
ordenamiento jurídico), 2006; tomo III (La organización territorial del Estado. Las administraciones
pública), 2009; tomo IV (La actividad administrativa), 2011.
- PAREJO ALFONSO, L: Lecciones de Derecho Administrativo, Tirant lo Blanch, Valencia, 2010.
- SÁNCHEZ MORÓN, M., Derecho Administrativo: Parte General, Tecnos, Madrid, 2011.
- J.A. SANTAMARÍA PASTOR: Principios de Derecho Administrativo GeneraI I. Iustel. Madrid, 2ª edic. 
2009.

- T. R. FERNÁNDEZ, De la arbitrariedad de la Administración, Civitas, Madrid, 5.ª ed., 2008.
- BARNES VÁZQUEZ, J., La transformación del procedimiento administrativo, Derecho Global, Sevilla, 

5.5.19.1. Materiales obligatorios

5.5.19.2. Bibliografía básica

5.5.19.3. Bibliografía de profundización
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2008.
- GARCÍA MACHO, R., Derecho administrativo de la información y administración transparente, Marcial 
Pons, Madrid, 2010.
- CARBALLO MARTÍNEZ, G., La mediación administrativa y el Defensor del Pueblo, Navarra, 2008.
- ESCUIN PALOP, V., y BELANDO GARÍN, B., Los recursos administrativos, Madrid, 2011.
- GONZÁLEZ PÉREZ, J., Comentarios a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 2 vols, 
4.ª ed., Civitas, Madrid, 2003.
- MARINA JALVO, B., Medidas provisionales en la actividad administrativa, Valladolid, 2007.
- ARCOS VIEIRA, M. L., Responsabilidad sanitaria por incumplimiento del deber de información al 
paciente, Navarra, 2007.
- DESDENTADO DAROCA, E., La expropiación de los enclaves privados del litoral, Thomson Civitas, 
Madrid, 2007.
- ALARCÓN SOTOMAYOR, L., El procedimiento administrativo sancionador y los derechos fundamentales, 
Madrid, 2007.
- CANO CAMPOS, T. Las sanciones de tráfico. Editorial Aranzadi. 2011.
- CANO CAMPOS, T. El nuevo procedimiento de imposición de las sanciones de tráfico Civitas. Revista 
española de derecho administrativo, ISSN 0210-8461, Nº 147, 2010, págs. 537-578.
- MUÑOZ MEDINA, M. M., La potestad sancionadora de la administración en materia de tráfico,. Ed
Colex,  Madrid, 2012
- POTESTAD MENÉNDEZ, L., El procedimiento sancionador por infracciones de tráfico, Edisofer, Madrid,
1999.

-Revista de Administración pública (RAP)
-Justicia Administrativa
-Documentación administrativa
- Revista vasca de Administración pública (RVAP)
-Revista Española de Derecho Administrativo (REDA)
-Revista General de Derecho Administrativo (RGDA)
- Revista de estudios de la administración local  y Autonómica (REALA)
-Autonomies. Revista Catalana de Derecho Público
-Revista Andaluza de Administración pública (RAAP)

5.5.19.4. Revistas
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-Revista Galega de Administración Pública (RGAP)
-Revista Aragonesa de Administración Pública (RarAP)
-Revista Valenciana d'Estudis Autonomics (RVEA)

Congreso de los Diputados (www.congreso.es) y Senado (www.senado.es)
-Consejo General del Poder Judicial (www.poderjudicial.es)
-Tribunal Constitucional (www.tribunalconstitucional.es)
-Consejo de Estado (www.consejoestado. es)
-Gobierno del Estado (www.la-moncloa.es).
-Boletín oficial del Estado  (www,boes.es) 
-Portal del ciudadano (www.060.es)
-Portal oficial de la Unión Europea (www.europa.eu)
-Tribunal de justicia de la Unión Europea (www.curia.europa.eu)
-Gobierno Vasco (http://www.euskadi.net/infogv/gobierno)
-Parlamento Vasco (http://www.parlamento.euskadi.net)
-Boletín Oficial del País Vasco: (http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_00?c)

5.5.19.5. Direcciones de Internet

5.5.20. Otras Observaciones:

5.5.21. Tutorías

5.5.22. Justificación modalidades mixtas


